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podrá solicitar documentación y hacer las comprobaciones que sean necesarias para comprobar si se 
cumplen los requisitos para el mantenimiento de la autorización. 
 
En caso que no fuese así se podrá suspender la autorización y se propondrán las medidas a adoptar o, en 
su caso, se podrá revocar la autorización. 
 
Cualquier cambio en las determinaciones requeridas para la autorización que tenga lugar con anterioridad 
a la conclusión del citado período, deberá ser notificado  a  la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un plazo no superior a 15 días. 
 
Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de la autorización, que podrá ser revocada cuando la entidad 
de aquellos sea tal que, de haberse producido con anterioridad a la concesión de la autorización, hubieran 
provocado su denegación. 
 
En ningún caso se entenderán adquiridas por acto presunto autorizaciones o facultades que contravengan 
lo establecido en la Ley 11/97 y normas de desarrollo. Asimismo, la autorización no podrá ser invocada para 
excluir o disminuir la responsabilidad en que pudiera incurrir su titular en el ejercicio de su actividad. 
 
Decimotercera.- Caducidad, suspensión o revocación. 
Esta Consejería podrá revocar o suspender temporalmente la presente autorización en los casos de 
incumplimiento grave o reiterado por ECOVIDRIO, de las obligaciones asumidas en virtud de la misma, sin 
derecho a indemnización a favor de la entidad y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa derivada 
del incumplimiento, que se determinara cuando proceda, en el expediente sancionador que se inicie al 
afecto. 
 
De conformidad con el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se iniciará el procedimiento de caducidad cuando transcurrido el 
plazo de vigencia de la autorización no se haya procedido a su renovación automática por incumplimiento 
de los requisitos que la Administración competente en materia de residuos haya efectuado al titular de la 
autorización. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.3 párrafo segundo del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, 
en el caso de incumplimiento de sus obligaciones económicas frente a las Administraciones Publicas, la 
Comunidad Autónoma, previa audiencia de los interesados, ejecutara la garantía y obligara a ECOVIDRIO 
a reponerla en la cantidad ejecutada, considerándose suspendida la autorización hasta que se produzca 
dicha reposición. 
 
El expediente encaminado a acordar, en su caso, la suspensión o extinción de la autorización, se tramitará 
de conformidad con los principios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En caso de revocación o suspensión definitiva de la presente autorización, los agentes económicos 
incluidos en el artículo 6 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, integrados en ECOVIDRIO, tendrán la obligación 
de adherirse a otro sistema integrado de gestión o establecer un sistema de depósito, devolución y retorno 
de residuos de envases y envases usados de vidrio. 
 
En concreto, podrán ser causas de revocación de la presente Autorización las siguientes circunstancias: 
 

a. La extinción de la personalidad jurídica de la entidad gestora del sistema colectivo de gestión. 

b. La declaración de quiebra o suspensión de pagos de la entidad gestora del sistema colectivo de 
gestión. 
 
La presente autorización perderá de manera automática su validez si, transcurrido el plazo de vigencia, no 
se presenta la correspondiente solicitud de prórroga. 
 
Interposición de recursos 
Notificar la Resolución a la entidad interesada indicando que, contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Coordinación y Medio Ambiente 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11916/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1.- Otorgar a ECOVIDRIO, la renovación de la autorización de Sistema Integrado de Gestión de Residuos 
de envases de vidrio. 
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